
 

 
 
 
 

 
MODELO DEL 

ROTAFOLIO DE LA JORNADA 
ELECTORAL 
MEC POSTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

Nota para quien elabora el rotafolio 
 

1. Los textos marcados en color AMARILLO deberán ser modificados 
por cada OPL de acuerdo con las particularidades de cada entidad  
 

2. Cada lámina del rotafolio deberá ser diseñada a manera de 
infografía, privilegiando el uso de imágenes. 

 
3. La tipografía que se utilice debe facilitar la lectura. No usar 

tipografía poco clara, por ejemplo: ejemplo, ejemplo, 

ejemplo, ejemplo, etc. 

 
4. En este modelo se incluyen como ejemplo algunas viñetas 

alusivas a cada tema, sin embargo, el OPL deberá incorporar las 
del banco de imágenes proporcionado por el INE. 

 
5. El diseño editorial es responsabilidad del OPL. 

 
6. El rotafolio debe elaborarse sin portada 

 
 
 



 

El día de la Jornada Electoral todas y todos los integrantes de la MEC Postal, 
incluidos los y las suplentes generales, deben presentarse en el Local Único, 
lugar aprobado por el Consejo Local para llevar a cabo el escrutinio y cómputo 
de la votación recibida desde el extranjero. También podrán estar presentes 
en el Local Único las y los Consejeros Electorales, las y los observadores 
electorales y las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, las 
representaciones candidaturas independientes. y los Consejeros Electorales, las 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
   

Las personas que integran  

la Mesa de Escrutinio y 
Cómputo Postal (MEC Postal) 

son ciudadanas y ciudadanos 
sorteados, designados y capacitados 
por el INE y se encargan de: 
 
Realizar el proceso de instalación,  
escrutinio y cómputo de la votación 
recibida desde el extranjero por la vía 
postal. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

La MEC Postal está conformada por:  
 

La MEC Postal se instalará en un Local Único con sede en _____________. 
 
Todas y todos los ciudadanos tienen el mismo derecho de participar como 
funcionarios/as de MEC Postal en la Jornada Electoral, sin importar su origen 
étnico, si son hombres o mujeres, si tienen alguna discapacidad, su condición 
social, su religión, su condición de salud, su orientación sexual, expresión o 
identidad de género, su estado civil o su apariencia. 
 
Cada MEC Postal contará los votos de la entidad federativa donde se encuentre 
ubicada, de acuerdo con el número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE). Cada MEC 
Postal podrá contar un máximo de 750 votos. 
 

La 
Jornada 
Electoral 

En las elecciones del próximo 5 de junio las 
mexicanas y los mexicanos que residen en el 
extranjero y que son originarios/as de _________ 
podrán participar con su voto vía postal para elegir la 
gubernatura de su estado. 

 

Lámina 1 

Momentos de la Jornada Electoral en la MEC Postal 

 

 



 

Si un sobre-voto está vacío, lo deposita en 
la caja de la cual se sacó, y la o el 
Secretario lo anota en la hoja de incidentes 

Momento 1 

INSTALACIÓN DE LA MEC POSTAL Y ACTOS 
PREPARATORIOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente/a: 
 

• Muestra a las y los presentes que las urnas están 

vacías y las coloca en un lugar visible. 

• Verifica que la LNERE corresponda a la entidad 

de la MEC Postal contará e informa a la o el 

Secretario el número de ciudadanos/as que tienen 

la leyenda “VOTÓ 2022”. 

• Verifica que el número de sobres-voto coincida 

con el número de ciudadanos/as que aparecen en 

la LNERE con la leyenda “VOTÓ 2022”. 

• Saca de la caja los sobres-voto, extrae las boletas 

y sin desdoblarlas las debes depositar en la urna 

que corresponda, en presencia de las y los 

representantes de partidos políticos y, en su caso,  

candidaturas independientes, así como de 

observadores/as electorales 

 

La MEC Postal se instalará a las 17:00 horas del 
domingo 5 de junio de 2022. 

 

Presidente/a: 
 

• Verifica los nombramientos de sus compañeros y compañeras 
de la MEC Postal, las acreditaciones de las y los representantes 
de partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes, 
así como las de observadores/as electorales. 

• Recibe la caja con los sobres-voto que contienen las boletas 

marcadas, así como la documentación y los materiales 

electorales; revisa que estén completos. 

 

Las y los funcionarios se deben presentar a las 
15:00 horas en el Local Único con sus 

nombramientos.  
 



 

Momento 1 

INSTALACIÓN DE LA MEC POSTAL Y ACTOS 
PREPARATORIOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

 

Si un sobre-voto contiene más de una boleta electoral de 
la misma elección, éstas se marcan con dos líneas 
diagonales en la parte posterior y se depositan en la urna; 
se contarán como votos nulos. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario/a: 
 

• Revisa que el código de barras de cada sobre-voto sea igual al asignado a la entidad, según 

corresponda. 

• Llena los datos del apartado “Instalación de la MEC Postal” del Acta de la Jornada y de 

Mesa de Escrutinio y Cómputo. 

•  Anota la cantidad de sobres-voto recibidos y el número de ciudadanos y ciudadanas 

incluidos en la LNERE que tienen la leyenda “VOTÓ 2022”. En el caso que las cantidades no 

coincidan, registra el hecho en el acta y detállalo en la hoja de incidentes. 

• Anota los nombres de los funcionarios/as de la MEC Postal y de las y los representantes de 

partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes en el apartado “Conclusión del 

depósito de boletas en la urna” del Acta de la Jornada y de Mesa de Escrutinio y Cómputo.  

• Firma los apartados “Instalación de la MEC Postal” y “Conclusión del depósito de boletas en 

la urna” del Acta de la Jornada y de Mesa de Escrutinio y Cómputo, y solicita a las y los 

funcionarios de la MEC Postal y a las y los representantes de partidos políticos y, en su 

caso, candidaturas independientes que también firmen.  

• Recibe sin discutir los escritos de incidentes que, en su caso, presenten las y los 

representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. 

 

Escrutadores/as: 
 

• Ayudan a la o el Presidente de la MEC Postal 
a armar las urnas.  
 

• Cuentan el número de sobres-voto. 



 

Momento 2 

CONTEO DE VOTOS (escrutinio y cómputo) 

El conteo de votos inicia a las 18:00 horas. Por ninguna razón puede empezar antes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente/a: 
 

La o el Presidente es la máxima autoridad en la MEC Postal, se 

encarga de cuidar el orden, verificar la correcta clasificación, 

conteo y registro de votos, así como de integrar el expediente y 

el paquete electoral. 

Durante el escrutinio y cómputo las y los funcionarios de la 

MEC Postal identifican lo siguiente: 

 

• El número de votos para cada partido político, cada 

coalición, cada candidatura independiente y 

candidaturas no registradas. 

• El número de votos nulos. 
 
 



 

Momento 2 

CONTEO DE VOTOS (escrutinio y cómputo)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Secretario/a: 
 

• Lee las instrucciones del 
cuadernillo para hacer 
operaciones y empieza a 
llenarlo. 

 

2. Escrutadores/ras: 
 

• Cuenta el total de los votos extraídos y 
comunica la cantidad al Secretario/a. 

• Con apoyo de la guía para la 
clasificación de votos, separan los votos 
según fueron marcados por las y los 
electores. 

• Cuenta el número de votos emitidos a 
favor de cada uno de los partidos 
políticos y, en su caso, candidaturas 
independientes, así como los votos 
nulos. 

•  
 

3. Secretario/a: 
 

• Anota las cantidades en 
el cuadernillo para hacer 
operaciones. 

Presidente/a: 
 

• Coloca la guía de apoyo para la 
clasificación de votos sobre la mesa. 

• Abre la urna de la elección de 
gubernatura, saca los votos y muestra 
a las y los presentes que quedó 
vacía.  
 

• Cuentan el número de sobres-voto 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momento 3 

LLENADO DEL ACTA DE LA JORNADA Y DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POSTAL 

Recuerda que las actas deben tener el nombre y la firma de los funcionarios/as de la MEC Postal, así 

como de  las y los representantes de partidos políticos y, en su caso candidaturas independientes. 

Los originales del Acta de la Jornada y de Mesa de Escrutinio y Cómputo los 

conserva el Secretario/a para posteriormente incorporarlos al paquete electoral 

de conformidad con lo dispuesto para la integración del expediente de la MEC 

Postal y del paquete electoral. 

Secretario/a: 
 
Llena el Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo copiando 
los resultados del cuadernillo para hacer operaciones. 
En su caso: 
 

• Escribe en el acta el número de los incidentes que 
se presenten durante el conteo de votos. 

• Recibe los escritos de protesta de las y los 
representantes y anota el número en el acta. 

• Entrega a las y los representantes de 

partidos políticos y, en su caso de 

candidaturas independientes la copia 

legible de la documentación que se llenó 

en la MEC Postal. 

• Les solicita que firmen el recibo de la copia 

legible de la documentación entregada. 

• No deberá entregarse documentación 

original a las y los representantes de 

partidos políticos y, en su caso 

candidaturas independientes.  

 



 

Momento 4 

INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA MEC POSTAL Y 
PAQUETE ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Recuerda que: 

Los sobres-voto en que se recibieron las boletas electorales se regresan a la caja 

en que se entregaron, para ser destruidos. 

La papelería, las cajas de los sobres-voto y los materiales que no se utilizaron se 

dejan encima de la mesa. 

Una vez finalizado el escrutinio y 

cómputo se guardan de manera 

ordenada los votos y la documentación 

en las bolsas o los sobres previstos 

para ello, los cuales posteriormente se 

guardan en el paquete electoral. 

 

Las bolsas o los sobres tienen una 

etiqueta con los datos de la Mesa de 

Escrutinio y Cómputo y un listado de 

los documentos que se deben, 

guardar, por ejemplo: 

 

Bolsa o sobre para el expediente de MEC 

Postal: 

➢ Original del Acta de la Jornada y de 

Mesa de Escrutinio y Cómputo. 

➢ Cuadernillo para hacer operaciones 

➢ Hojas de incidentes. 

➢ LNERE. 

➢ Escritos de incidentes entregados por 

las y los representantes de partidos 

políticos y, en su caso, candidaturas 

independientes. 

➢ Escritos de protesta entregados por las y 
los representantes de partidos políticos y, 
en su caso, candidaturas independientes. 

 

Para esta elección se contará con el 

siguiente material: 

 

➢ Bolsa o sobre para el expediente 

de MEC Postal. 

➢ Bolsa o sobre para votos válidos 

y votos nulos. 

➢ Bolsa o sobre para votos válidos 

(con los votos para partidos 

políticos, coaliciones, 

candidaturas independientes y 

candidaturas no registradas). 

➢ Bolsa o sobre para votos nulos. 

 



 

Momento 5 

ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

El paquete electoral se cierra y se sella con cinta 

adhesiva y con una etiqueta de seguridad en cada 

lado. Una vez colocada la etiqueta de seguridad, 

NO se debe despegar. 

Presidente/a: 
 

• Cierra el paquete electoral y lo sella 

con cinta adhesiva. 

 

• Ya sellado el paquete, las y los 

integrantes de la MEC Postal y 

representantes de partidos políticos y, 

en su caso, candidaturas 

independientes lo firman en el exterior. 

 

• Entrega, en compañía del 

Capacitador/a Asistente-Electoral 

(CAE), el paquete electoral a la o el 

funcionario de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral del INE 

acreditado para recibirlo, quien le 

debe proporcionar un recibo de 

entrega. 

 

 

 

 


